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j I  Ilitfio. S r .  D i Luis MuTcelinó Pereyra  ̂ Cotniscifió^  ^      —

Rzgio de este R e y n o c o n  fecha de 2 7  del com ente me 
ha comunicado la orden que copio í

Téhgo entendido qué en casi todos los pueblos de es^
ta Provincia hay fundaciones destinadas á hospitales que 
se hallan cerrados y  sin u so ,  dotes ,  estudios y  otros oh-- 
jetos semejantes,  cuyos dfninistradpres guardan caudales que 
les pertenecen  ̂ y  que pudieran servir para alivio de sus 
vecinos^ invirtiéndose j con calidad de reintegro  ̂los que por 
su naturaleza lo pidiesen ,  d en p'dgo de los empeños contra^- 
hi dos para - proveer d la subsisteneia délas tropas^ á en el
de atrasos de- las contribuciones,  d en el de las que ade-^
¡ante hayan de pagarse  ̂ en^ sogorro de los qué mas hu-^ 
hieseri padecido por los sucesos de la guerra^ ó acudiendo 
con ellos ^  otras necesidades públicas, T  como nada haya 
mas piadoso en circunstancias tan extraordinarias como las 
presentes ,  que si las hubiesen previsto sus fundadores 5 es de 
creer les hubiesen dado ellos mismos tales destinos,  autorizo 
á todas las Justicias compréhendidas en esta Comisión R e^  
gia^ para que averiguando las que haya en sus respectivos pueblos 
exijan de los que con qualquier titulo y  denominación las 
administren  ̂ que dentro de un brevísimo término les mani^ 
f  esten IqS/ultimas cuentas que hubieren rendido y  les obliguen 
á rendir ¡as que no tuvieren dadas ̂  aunque ántes dé ^ o r a  
las hayartsoUdd dar al Ordinario eclesiástico^ Chancillería ú 
otro quülquiera tr ib u n a l ,  cuerpo 6 persona pública ó priva* 
da ,  estrechándolos á ello en caso de resistencia ,  amisión ó 
demora por los apremios mas rigurosos  ̂ como también al 
apronto de las cantidades en que se dieren por alcanzados^ 
sin perjuicio de tos alcances que resultaren de la revisión y  
exámen de ¡as mismas cuentas. Los caudales que así se re
caudaren los pondrán las Justicias en seguro depósito ,  y  
dándome parte ds los qiíe fueren  ̂ me propondrán  5 con acucr*
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d o  de los jíy m ta m te n to s ,  la inversión que podrd dárseles 
con tnas henejicio de sus vecindarios.

Todo lo que se servirá V . S. comunicar á las de la 
Intendencia de su cargo ,  haciéndoles sobre ello el mas e í -  

irecho encargo ,  y adviniéndoles que serán responsables de 
qualesquiera fondos de esta naturaleza que por su f o x  edad ó 
descuido dexaren de ponerse en cobro con la debida hre-- 
vedad.^^

T  la traslado á V , para su inteligencia y  cumplid 
miento en la parte que pueda tocar á ese pueblo ,  y  espero 
que reconociendo la justa responsabilidad en que les constituí 
ye S. I. procedan luego ,  luego á la investigación y  ocu
pación de dichas rentas ó fon d o s ,  sin omitir diligencia al
guna que sea conducente á realizar este aux ilio ,  y dirigi
rán  V . á S. I . los oportunos avisos que exige ,  dándome* 
lo ahora del recibo de esta.

Dios guarde á V . muchos años. Granada de Ma* 
yo de iZ  10,

Fernando de Osorno

UHÍVERSTARIA

Sres, Justicia d e f / ^ ^  ^




